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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PASTE OFIOIAL.

tRESlDEKClA DEI, CONSEJO DE HUISTROS «BMaMBBWMMSSHeBaHMU
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q« P« g*)} S. M. la Beina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RE. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D? Beatriz, cotinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 17 de Mayo de 1911').

NÚM. 1.346.

íohierao cinl de la
Negociado 4.°

ClBOULAB NÚM. 58.

Según me comunica telegráfi
camente el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación con motivo del 
concurso de aviación Paris-Ma
drid, la Cruz Roja española se 
propone establecer puestos de so
corro en algunos puntos del reco
rrido; en su virtud encargo á to
dos los Alcaides de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil ÿ 
demás depeudientesdo mi Autori
dad, presten á los afiliados á tan 
humanitaria institución, la pro
tección y ayuda que pudieran ne
cesitar para el cumplimiento de 
sus benéficos fines.

Valladolid 17 de Mayo de 1911.
£/ Gobernador, 

Slanufl ^ui; gh^.

NÚM. 1.350.

(íitiierM (■■"lili ÁQdieDá ' de Valladolid.
Secretaría.—Negociado 4.“

ClBCULAE NÚM. 59.

El Administrador del arriendo 
^e Ççnsumos esta de Capital, me 

participa haber sido nombrado 
Agente ejecutivo de dicho arrien
do, D. José Naranjo Blanco.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento#

Valladolid 18 de Mayo de 1911.
£/ Gobernador, 

gUiwfl ^«Q gá^.

JUNTA PROYINGIAL DE BENEFICENCIA.

En cumplimiento de órdenes 
do la Dirección General de Ad
ministración, se hace saber á los 
interesados en los beneficios de 
la 0. P. fundada en Villalón por j 
D. Pedro Gallego, y á sus patro
nos actuales: Que para que pue
dan formular ias reclamaciones 
que unos y otros estimen perti
nentes contra la conversion en 
títulos al portador, de las lámi
nas intransferibles que tales re
presentantes administran (y con
forme han solicitado), por pesetas 
71,0I9‘83, y áque se les exima de 
la obligación de rendir cuentas 
á esta Junta, se hallará expuesto 
en la Sección del Ramo del Mi
nisterio de la Gobernación por 
espacio de veinte días y á dispo
sición de las personas que quie
ran examinarlo el expediente que 
so instruye por la Superioridad. 

Valladolid 15 de Mayo de 191L j 
—El Gobernador-Presidente, Ma^ f 
nuel Ruin.—El Secretario Ad-i 
ministrador, £. Goniéz Redondo, j

NüM. 1.352.

Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici

pal, que han presentado solici
tudes.

hn el partido de Peñafiel,
D. Laureano Rodríguez Diez y 

D. Miguel de la Fuente Aguado, 
aspirantes á Juez de Olmos de 
Peñafiel;

Se pública de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, en cum
plimiento de la regla 3.'‘ del ar
tículo 5.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Valladolid 18 de Mayo de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Jit^ 
lian Castro.

J18KIPÀL
Núm. 1.349.

Marzales.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de mil novecientos diez, se 
hallan expuestas ai público y de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
á los efectos del artículo ciento 
sesenta y uno de la Ley vigente 
sustantiva de Ayuntamientos.

Marzales 15 de Mayo de 1911. 
—El Alcalde, Lucinio Alonso.

NuM. 1.348.

BŒedina del Gampo.

En virtud de acuerdo de este 
Ilustre Ayuntamiento, de fecha 
15 del actual, se anuncia vacan- 

1 te el cargo de Agente Ejecutivo 
j para hacer efectivos los débitos 
| que existen á favor de este Mu- 
1 nicipio, habiendo de ser nombra- 
! do con las dietas y recargos de 

Instrucción.
Los aspirantes presentarán sus 

instancias en forma en ia Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, á contar 

desde el de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. ■

Medina del Campo á 17 do 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Gui
llermo García.

iramoB..
Núm. 1.337.

¿caisma de Cahallaría.
Existiendo en este Centro una 

vacante de herrador de2.‘‘ catego
ría y otra de 3.®, con el sueldo y 
demás ventajas que les concedo 
el Reglamento de su clase, apro
bado por R. 0. C. de 8 de Junio 
de 1908, (C. L. núm. 95), los 
que deseen ocuparías promoverán 
sus instancias al Sr. Coronel 
Director de esta Academia hasta 
el 2 de Junio próximo venidero, 
en cuyo día siguiente y hora do 
las once so reunirá la Junta exa
minadora, debiendo los interesa- 
dosreunirlas condiciones y acom
pañar los documentos que el ex
presado Reglamento determina.

Valladolid 15 de Mayo de 1911.

37 TsrciHHaS^dia Civil.
ANUNCIO.

A las doce del día 29 del actual 
se verificaráen la Casa-Cuartel de 
esta Capital, la venta en pública 
subasta de dos caballos de dese
cho, pertenecientes á este Tercio, 
siendo de cuenta del comprador 
ei pago del importe de este anun
cio con arreglo á la Real Orden 
de Gobernación de 3 de Abril de 
1899.

Valladolid 18 de Mayo de 1911. 
—El Coronel Subinspector, Ma
nuel García y Alvarez.

116

MCD 2022-L5



iâ de Mayo de 1911

NÚM. 1.316.

iniím 11(11 lE^rami if «uuoui.

OTora^s piáTolicas. * Oarxetexas.

Relación Je los propietarios da las fincas que han de ocuparse para la construocion del trozo 1.* de la carretera de Peñafiel á Montemayor, 
en término municipal de M-^nzanillo.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación 
forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte dias, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes con
tra la necesidad de la ocupación do los terrenos que se intenta. i r »

VaUadoUd 12 de Mayo de 1911.—El Gobernador, Manuel Buig Dw,

Numere 
de 

orden
Clase 

de la finca
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los propietarios Residencia NOMBRE 
del que la cultiva

Residencia de 
colono

. Nombre del administrado! 
ó representante Residencia

1 Tierra D. Enrique Nuñez Peñafiel
2 Id. > Eustaquio de la Torre Minguez Id.
3 Id. » Remigio Lerena Id.
4 Id. » Aniceto Sanz Id,
5 Id. > Marcelino Gómez Id.
6 Id. > Cipriano Novo Id.
7 Id. > Esteban Velasco Benito Id.
8 Id. » Nicomedes Saez Id.
9 Id. > Eustaquio de la Torre Minguez Id.

10 Camino
11 Tierra D. Saturnino de la Puente Peñafiel
12 Id. > Manuel de la Cruz Valladolid D. Antonio Gonzalez Peñafiel
13 Id. » Marcos Prieto Arranz Manzanillo
14 Id. D.^ Mercedes Sanz Fernandez Peñafiel D. Simon Novo Peñafiel D. Daniel González Peñafiel
15 Viña D. Saturnino González Id.
16 Id. > Luis Arranz Carrascal Manzanillo
17 Id. » Tomás Arranz Perez Id.
18 Tierra > Tomás Arranz Perez Id.
19 Id. > Francisco Arenas Langayo
20 Id. > Pedro Arranz Molinero Peñafiel
21 Id. » Tomás Arranz Perez Manzanillo
22 Id. > Luis Arranz Carrascal Id.
23 Id. D.“ Lucía Martin ■Id.
24 Camino
25 Tierra D. Venancio Arranz Peña Manzanillo
26 Id. » Mariano Frutos Diez Id.
27 Id. » Simon Arranz Peña Id.
28 Viña » Simon Arranz Peña Id.
29 Id. » Cándido Arranz Peña Id.
30 Id. > Tomái Arranz Perez Id.
31 Id. » Mariano Frutos Diez Id.
32 Id. > Marcos Prieto Arranz Id.
33 Tierra » Pedro García del Pico Peñafiel
34 Id. » Pablo Viguri Vitoria D. Antonio Arranz Manzanillo D. Angel Cembrano# Peñafiel35 Id. > Ubaldo Arranz Molinero Peñafiel
36 Viña > Juan Arranz Perez Manzanillo
37 Tierra > Francisco Alonso Peñafiel D. Venancio Arranz Manzanillo
38 Id. > Ubaldo Arranz Molinero Id.
39 Id. » Luis Arranz Carrascal Manzanillo
40 Viña » Venancio Arranz Peña Id.
41 Id. » Pedro Arranz Molinero Peñafiel
42 Id. > Luis Arranz Carrascal Manzanillo
43 Tierra > Marcelino Gimeno. Id.
44 Id. » Eustaquio de la Torre Minguez Peñafiel D. Simon Arranz Manzanillo
45 Camino
46 Tierra D. Pedro Burgueño Id. D.® Emeteria Martin Manzanillo
47 Id. D.^ Mercedes Sauz Fernandez Id. D. Juan Arranz Id. D. Daniel Gonzala# Peñafiel48 Camino
49 Tierra D. Juan Arranz Perez Manzanillo
50 Id. » Pedro Arratiz Molina Peñafiel
oi Id. > Romualdo Cano Langayo
52 Era » Ezequiel Sanz Manzanillo
53 Camino
64 Tierra D. Tomás Arranz Perez Id.
65 Camino
56 1 Tierra 3. Javier Minguez Peñafiel D. Venancio Arranz Manzanillo
67 Id. » Mariano Frutos Diez Manzanillo
58 Id. > Adolfo Velasco Peñafiel D.® María Perez Manzanillo
59 Id. > Javier Minguez Id. > Emeteria Martin Id.
60 Id. > Julián Serrano Padilla
61 Id. > Pedro Burgueño Peñafiel D.® Emeteria Martin Manzanillo
62 Id. > Felipe Rodríguez Campaspero D. Juan Arranz Id.
63 Id. » Pedro Burgueño Peñafiel 0.“ Emeteria Martin Id.
64 Id. » Adolfo Velasco Id. > María Perez Id.
65 Id. > Ezequiel Sanz Manzanillo
66 Id. » Pedro Arranz Molinero Peñafiel
67 Id. l).^ Francisca Velasco Id. 9.^ María Perez Id. 1
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19 Je Mayo de 1911

Núm. 1.344.
Villabarúz de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
de Villabarúz de Campos du
rante el primer trimestre del 
corriente año, que forma el 
Secretario del Ayuntamiento 
en consonancia á lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley sustan
tiva de Ayuntamientos,

MBS DE ENERO.
Sesión ordinaria dol día l.”— 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Emiliano Ruiz y Ruiz, y 
con asistencia de todos los seño
res Concejales D. Juan de Castro, 
D. Nemesio Pastor, D. Nicolás 
García, D. Alejandro Pastor y 
D. Hermógenes García, se abro la 
sesión previa lectura do la ante
rior que es apróbada.

Por Secretaría so dá lectura á 
la corrospondenoia oficial recibi
da durante la semana y cuonta 
de los asuntos que durante ’la
misma so tramitaron, quedando ! solicitud do esto Ayuntamiento
la Corporación enterada. Acto 
seguido el Sr. Presidente saluda 
á la Corporación que preside dán
dola un año nuevo de vida, para 
atender con fidelidad á los inte
reses dal municipio. La Corpora
ción á su vez corresponde á los 
buenos deseos del Presidenta de- 
volvióndole el saludo. A conti
nuación la Corporación se ocupó 
en dar posesión con todas las pre
rrogativas que la Ley le conceden 
al rematante de consumos D. Eu
timio Calderón Rodríguez, nom
brando la Comisión compuesta 
del Sr..Teniente Alcalde, el Con
cejal D. Nicolás García Pastor, 
D. Niceto Caballero García, con
tribuyente y Secretario de la 
Corporación, el primero por la 
incompatibilidad del Sr. Alcalde, 
para practicar los correspondien
tes aforos con expresado rematan
te. Inmediatamente y por unani
midad, se acordó remitir á la 
aprobación Superior el padrón de 
cédulas personales, aprobándole 
el Ayuntamiento toda vez que 
durante los quince días de su 
exposición al público ninguna 
reclamación se había presentado 
contra el mismo. Y no teniendo 
más asuntos de qué tratar, se le 
vantó la sesión.

Ordinaria del día 8.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Emiliano Ruiz, 
con asistencia de todos los señores 
Capitulares, y se abre la sesión 
previa lectura de la anterior que 
es aprobada. Se dá lectura á la 
correspondencia oficial recibida

1

dUíaote la semana y cuenta de â seguido por Secretaría se dió lee-
los asuntos durante la misma ! 
tramitados por Secretaría, y la 
Corporación quedó enterada. 
A continuación la Corporación 
acuerda se saque la lista que de
termina el art. 29 de la ley de 9 
de Febrero de 1877, comprensiva 
de los vecinos que tengan dere
cho á elegir compromisario en la 
elección de Senadores. Inmedia
tamente se dió cuenta de la re
nuncia presentada por el enterra
dor-sepulturero deeste Municipio, 
basada en incompatibilidad física 
y lo es admitida, acordando se 
anuncie vacante la plaza por 
quince días con el haber que 
viene asignado en presupuesto. 
A continuación la Corporación se 
ocupa en nombrar á D. Nemesio 
Pastor González, Síndico de la 
misma, para que personándose en 
los pueblos de Moral de la Paz y 
Palazuelo de Vedija, recoja las 
adhesiones de dichos Ayunta
mientos para que unidas á una 

instando la construcción y trave
sía por este término municipal 

1 de la carretera en proyecto do 
' Villafrechós á Villarramiel, se 
eleven á manos del Exorno, señor 
Ministro de Fomento, Después 
fuó dada lectura á unai solicitud 
dirigida por el vecino do esta lo
calidad D. Eulogio Gonzalez 
Nieto, en la quo manifiesta la 
intrusion en la vía pública y sitio 
llamado la Catacumba, en la parte 
confinante con tierra del tambion 
vecino D. Maximino García Pas
tor, por parto de éste con la aper
tura do un arroyo abierto por su 
sirviente Tomás Monje, perjudi
cando el servicio público de paso 
do personal y do ganados y ca
rros; la Corporación queda ente
rada y por unanimidad acuerda 
en consonancia con lo establecido 
en el art. 72 de la ley sustantiva 
de Ayuntamientos vigente, que 
por la Comisión de Policía urba
na y rural compuesta dol Sí ndioo 
D. Nemesio Pastor González, y 
D. Nicolás García Pastor, previa 
inspección ocular, emita dicta
men. Despues se procedió á veri
ficar la distribución de fondos del 
mes, quedando aprobada en la 
misma forma que se presentó, y 
no teniendo más asuntos de qué j 
tratar se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 12.— 
Ocupa la presidencia el Alcalde 
Sr. Ruiz, con asistencia de todos 
los señores Concejales y se abre 
la sesión previa lectura de la 
anterior que es aprobada. Acto 1

tura al dictamen que por escrito 
ha emitido la Comisión de Poli
cía urbana y rural, en la que se 
manifiesta que el arroyo abierto 
por D. Maximino García Pastor 
está abierto encasi su totalidad en 
la finca de su propiedad, y que 
continuando la apertura de otro 
arroyo en la finca de D. Octaviano 
Martin, vecino de Gatón y reple- 
nando el colagón que las aguas 
han abierto por medio de la vía 
queda ésta saneada por veter sus 
aguas más rapida y rectamente al 
río, y que no imposibilita el paso 
de personas, carros y ganados á 
que alude el requirente D. Eulo
gio González Prieto. La Corpora
ción municipal enterada del dic
tamen que precede, y despren
diéndose de él que es vicioso el es
crito dirigido á la misma por el 
Sr. González Prieto, pues lejos de 
perjudicar al vecindario y paso 
de ganados y carros á que alude el 
denunciante, resulta más saneada 
expresada vía con la nueva aper
tura de otro arroyoácontinuación 
del recientemente abierto por el 
Sr. García Pastor y que verterán 
con más rapidez y rectitud las 
aguas al río conducidas por di
chos arroyos, evitando que las 
aguas cursen por medio de la 
vía, acuerda por unanimidad; 1." 
Desestimar por injusta la peti
ción hecha por D. Eulogio Gon- j con fecha doce del actual se dió 
zalez Prieto. 2.° Que por D. 0c- S á conocer al vecino de esta villa 
taviano Martin, vecino de Ga- I D. Eulogio Gonzalez Prieto, la 
ton, se continúe la apertura dei j resolución dada á su escrito y 
arroyo en la finca de su propie- 1 acuerdo tomado por la misma en 
dad en el plazo de octavo día, | sesión de dicha fecha. Y no te- 
y de no hacerlo lo verificará el j niendo más asuntos de qué tratar 
Ayuntamiento de su peculio. 1 se levantó la sesión.
3.® Que se terraplene el colagón j Ordinaria del día 22.—Presiden- 
que en dicha via han abierto las | cia del Sr. Alcalde D. Emiliano 
aguas por cuenta del Municipio, j Ruiz y Ruiz, Asisten todos los 
y 4.° Que se ponga en conocí- | Sres. Capitulares y se abre la se
miento del denunciante el acuor- ! sien, una vez dada lectura á la 
do tomado por el Ayuntamiento 1 anterior que es aprobada. Se da 
á fin de que si se oree perjudicado ! lectura por Secretaría á la corres
en su derecho acuda en alzada । pendencia oficial y cuenta de los 
ante la Autoridad correspondien- f asuntos tramitados durante la 
te. Y no teniendo más asuntos de | semana. Seguidamente se aprobó 
qué tratar se levantó la sesión. 1 el extracto de los acuerdos torna-

Ordinaria del día 15.—Pre- i dos por la Corporación durante
sido el Sr. ^Alcalde D. Emilia- g 
no Ruiz y Ruiz con asistencia g 
en pleno de todos los señores edi- | 
les, y después de leída la ante- | 
rior, que es aprobada, se declaró | 
abierta la sesión. A continuación S 
por Secretaria se dió lectura á la s 
correspondencia oficial recibida f 
durante la semana y cuenta de ? 
los asuntos durante la misma 
tramitados, quedando enterada |
la Corporación. Por el Sr. Pre- 1 la rectificación del alistaojieato

sidente se dió cuenta de haberse 
llevado á efecto por el Síndico 
D. Nemesio Pastor Gonzalez la 
comisión que se le encomendó 
en sesión del ocho de la actual, 
habiendo recogido las adhesiones 
de los puelos de Moral de la Paz 
y Palazuelo de Vedija y que so 
había remitido al Exorno, señor 
Ministro de Fomento la solici
tud y adhesiones dichas y la del 
pueblo de Villarramiel, con aten
to oficio, interesando las obras 
que se solicitan. La Corporación 
da las más expresivas gracias al 
Sr. Pastor González (D. Neme
sio) por el celo y actividad des
plegados en el desempeño da su 
comisión. Inmediatamente fuó 
presentada la lista compresiva del 
número de señores del Ayunta
miento y cuádruplo do vecinos 
que por pagar mayores cuotas 
de contribución tienen con aque
llos derecho de sufragio en la 
elección do compromisarios para 
la do Senadores, examinándola la 
Corporación y oncontrándola 
ajustada á toda razón do derecho, 
equidad y justicia, acuerda su 
exposición al público por veinte 
días y se publique en el «Boletín 
oficial» de la provincia conformo 
lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley de 8 de Febrero del 1877. Se
guidamente so puso ea cono- 
miento de la Corporación que 

el 4/ trimestre del año que finó, 
y la misma acuerda su remisión 
al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el 
«Boletín oficial». Y no teniendo 
otros asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión.

Ordinaria del día 29.—No pu
do celebrarse la sesión correspon
diente á este día por estar ocupa
da la Corporación municipal en
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434 19 de Mayo de 1911

de mozos del reemplazo del co
rriente año.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 5.—Bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde don 
Emiliano Ruiz y Ruiz y con la 
asistencia en pleno de los indi
viduos que componen la Corpora
ción municipal se abre la sesión 
después de haber dado lectura 
á la ultima sesión habida y es 
aprobada. Portel Secretario del 
Ayuntamiento se dió lectura á 
los «Boletines oficiales» y demás 
correspondencia oficial recibida 
durante la semana y cuenta de 
los asuntos durante la misma 
tramitados. Despues se manifestó 
por el Sr. Presidente que contra 
la lista de los individuos cou dere^ 
cho à elegir compromisario en la 
elección de Sonadores no se había 
presentado reclamación alguna 
durante su exposición al público 
por término de veinte días y la 
Corporación acuerda tenerla por 
definitiva y se remita al Sr. Go
bernador civil para su inserción 
en el «Boletín oficial» da la pro
vincia. A continuación se verificó 
la distribución de fondos del mes 
quedando aprobada en la forma 
que fuó presentada. Seguidamen
te la Corporación se ocupó en 
nombrar al Concejal D. Hermó
genes García Pastor, Interventor 
para la contabilidad municipal, 
quien aceptó el cargo y no te
niendo más asuntos que deliberar 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 12.—Se sien
ta en la presidencia el Alcalde 
Sr. Ruiz y asisten todos los se
ñores Concejales. So dá lectura 
à la anterior que es aprobada y 
so abro la sesión. Por Secretaría 
se leen los periódicos y correspon
dencia oficiales y se dá cuenta 
de los asuntos tramitados du
rante la semana. A continuación 
fuó presentada la solicitud úni
ca recibida para desempeñar el 
cargo do enterrador sepulturero 
municipal remitida por el vecino 
de esta villa Nicolás Rico Fer
nandez y en su vista el Ayunta
miento por unanimidad acuer
da conceder la plaza con la dota
ción anual oonsiguada en presu
puesto, levantándose la sesión por 
no tener otros ,asuntos sobre los 
que deliberar.

Ordinaria del día 19.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Emiliano Ruiz 
y Ruiz, con asistencia de todos 
los señores Capitulares. Se dá 
lectura á la anterior que es apro
bada y se abro la sesión. Por Se
cretaría se dá lectura á la corres

pondencia oficial recibida duran
te la semana y cuenta de los ’ 
asuntos durante la misma trami- Í 
tados. La Corporación vista la ! 
Circular núm. 342 de la Admi- j 
nistraoion de Contribuciones de 1 
la provincia, correspondiente al 
13 del actual, que trata de los 
nuevos cupos de la contribución 
rústica y pecuaria, acuerda so | 
convoque á sesión á la Junta pe- | 
ricial, se penetre ésta bien do su 
texto y ajustándoso á sus disposi
ciones, confecciono el nuevo re
partimiento en el tiempo y for
ma que aquella determina; y no 5 
teniendo más asustos de qué tra- | 
tar so levantó la sesión. |

Ordinaria del día 26.—Ocupa | 
la Presidencia el Alcalde Sr.Ruiz, 
asisten todos los señores ediles y 
se abre la sesión previa lectura j 
do la anterior que es aprobada. | 
Acto seguido por el Secretarios 
se dá lectura á la correspondencia 
oficial recibida en la semana y ¡ 
cuenta de los asuntos durante la 
mismatramitados.La Corporación i 
municipal se ocupó en resolver ¡ 
las incompatibilidades entre los’ 
señores Concejales y mozos del 
reemplazo actual en el acto de la 
clasificación y declaración do sol
dados y revision de excepciones 
de los tres últimos reemplazos, do 
conformidad al art. 92 de la Ley j 
de Reclutamiento, resultando in- ! 
compatibles el Sr. Alcaldo-Presi- 
dente y las Concejales D. Juan 
do Castro Villarroel y D. Hermó
genes García Pastor, acordando 
sean sustituidos con los que lo 
fueron en años anteriores, siendo 
nombrados á tal fin D. Maximino, 
D, Aniceto García Pastor y don 
Santiago Ramos García, á quienes 
se les hará sabor para que con
curran al salón de sosiones del 
Ay untamientoá componer la Cor
poración para celebrar expresado 
acto de clasificion y declaración 
de soldados. Inmediatamente la 
Corporación aprueba el padrón 
general de vecinos por no babor- 
se presentado reclamación alguna 
durante el tiempo de su exposi
ción al público y aprobó á su vez 
la distribución do fondos para el 
siguiente mos en la forma que 
fuó presentada. Dospues la Cor
poración so ocupó en acordar se 
convoque á sesión extraordinaria 
à la Junta municipal para resol
ver acerca de orear una plaza do 
guarda do campo con el carácter 
de municipal, y no teniendo más 
asuntos de qué tratar so levantó 
la sesión.

Ordinaria dei 5 do Marzo.—En 

esto día no pudo celobrarse sesión 
por eiicontrarse ocupada la Cor
poración en la clasificación y de
claración de soldados del reem
plazo actual.

Ordinaria del día 12.—Presido 
el señor Alcaide Don Emiliano 
Ruiz y Ruiz, con asistencia de 
los Concejales D. Juan de Castro 
Villarrool, Don Nemesio Pastor 
González, D. Nicolás García Pas
tor y D. Alejandro Pastor Gonza
lez, y en vista do formar mayoría 
so abrió la sesión previa lectura 
do la última quo fuó aprobada. 
Por Secretaría so león los «Bole
tines oficiales» y demás corres
pondencia recibida durante la 
semana y se dió cuenta de los 
asuntos que durants la misma se 
han tramitado, quedando entera
da la Corporación. Esta en vir
tud de lo dispuesto en la Circular 
número 537 do la Comisión mix
ta de Reclutamiento do la pro
vincia señalando el día en que 
deberá tenor lugar el juicio de 
exenciones ante la misma acuer
da: 1.” Que todas las operaciones 
relativas al reemplazo del año 
actual so encuentren terminadas 
en treinta y uno del mes corriente, 
y 2.“ Nombrar comisionado para 
representar al Ayuntamiento en 
dicho acto al Secretario de la Cor- 
poraoio’n D. Florentino Villa Fer
nandez, proveyóndole en tiempo 
oportuno de su credencial, abo
nándole da gastos treinta pesetas. 
Por el señor Presidente se dió á 
conocer el acuerdo tomado por la 
Junta municipal oreando la plaza 
de guarda municipal, del que se 
ha remitido certificación al señor 
Gobernador Civil. La Corpora
ción acuerda se tramite el opor
tuno expedienta de nombramien
to conforme dispone el Reglamen
to de guardería rural vigente. Y 
no teniendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión.

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia del Alcalde señor Ruiz 
con asistencia en pleno de la Cor
poración municipal. Se dá lectu
ra á la correspondencia oficial 
recibida y cuanta de los asuntos 
tramitados durante la semana, 
quedando enterada la Corpora
ción. Se dá lectura á la anterior 
que es aprobada y queda abierta 
la sesión. La Corporación acuer
da se rindan por los cuentaudan- 
tes obligados á hacerlo las cuen
tas do Ordenación y pagos y las 
de Depositaría correspondientes 
al año 1910 y una vez confeccio
nadas pasen á informe del Sin- 
dico; asimismo acuerda se convo

que á sesión extraordinaria á los 
señores componentes da la Cor
poración municipal en el acto de 
la clasificación y declaración da 
soldados para fallar definitiva
mente respecto del mozo Porfirio 
García Pozo, del reemplazo de 
1908, que quedó pendiente de 
fallo, toda vez que ya se han 
recibido los documentos justifica
tivos de su exención. Ÿ no te
niendo más asuntos de quó tratar, 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 26.—Bajo la 
presidencia deí Sr. Alcalde y con 
asistencia de todos los señores 
Concejales, se abre la sesión des
pués de dada lectura á la anterior 
que es aprobada. Por Secretaría 
se dió lectura á la corresponden
cia oficial recibida durante la se
mana y cuenta de los asuntos du
rante la misma tramitados. La 
Corporación acuerda conformarse 
con la tasación dada por el Perito 
del Estado por la ocupación de 
veintitrés áreas y cuarenta y dos 
centiáreas de terreno destinado á 
pastos, correspondiente al común 
de vecinos,queha sido expropiado 
con motivo de la construcción 
del trozo primero de la carretera 
de Frechilla á Tordesillas, que 
atraviesa este tórminomunicipal; 
que se entregue á cada propieta
rio de fincas expropiadas su rela
ción, que han sido remitidas por 
el Sr. Gobernador Civil. Y ter
minado el objeto de la sesión, no 
teniendo más asuntos de quó tra
tar, la levantó el señor Presi
dente.

Viliabarúz de Campos 10 de 
Mayo de 1911.—El Secretario, 
Florentino Villa. ^ V." B.**, El 
Alcalde, Emiliano Ruiz.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del precedente extracto de sesio
nes, correspondiente al primer 
trimestre de este año, la Corpo
ración municipal acordó prestarle 
su aprobación y que se remita al 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el 
«Boletín Oficial» en sesión. de 
este dia. .

Viliabarúz de Campos 14 de 
Mayo de 1911,;—El Secretario, 
Florentino Viltá. — V.’ B.°, El 
Alcalde, Emiliano Ruiz.

ÂN0NW OFICIALES.
SUBASTA.

El día veinte de Mayo corrien
te y hora de las once, tendrá lu
gar en la Notaría de D. Rafael 
Serrano y Serrano, (Calle de Te
resa Gil, número;2O},Colegio No
tarial, la subasta para la venta 
extrajudicial de dos lotes de fin
cas en término de Pedrosa del 
Ray, (Valladolid), y Vezdemar
bán, (Zamora).

Los títulos de propiedad y con
diciones, pueden verso en la No
taría, todos los días laborables.
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